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RESOLUCTÓN OP ALCALDÍA N' 333 -2O23-I0/.DI

VISTO, el Informe

"lz

' reconoclmlento rnstltuclo
.,, Instrtucional, vl

CONSIDERANDO:

N' 071-2O23-MDI-SG/UII/LCF: Propuesta de
na.l y condecoración, remitido por 1a Unidad de Imagen

Que, el articulo 194'de la Constrtución Política del Estado, modihcada por la
Ley N' 30305, Le¡r de Reforma Constitucional, seña-la que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía
polític:r, económica administrativa en los asuntos de su competencia, en
concordancia con el artículo II de1 Título Preliminar de la Le¡' Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 2797 2',

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del A¡tÍculo 20" de la Le¡' Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de ¿¡lcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de c¿rrácter
administ¡ativo, según lo dispone el artículo 39'de la citada Ley;

Que, Municipalidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Anrversario
de Funcionamiento Institucional, en virtud al Decreto Ley N" 25852, emitido el
06 de noviembre del a.ño 7992, por 1o que el marco de esta transcendental fecha
se han programado una serie de actif idades )' celebraciones de aniversalio:

Que, dentro de este contexto, es costumbre instituciona.l efectuar
reconocimientos y condecoraciones a las personas e instituciones que
contribu_ven ejemplar y decididamente en el bienesta¡ de nuestra región,
haciéndola cada vez más representativa a nivel nacional;

Que, la Unidad de Imagen Institucional de la Oficina de Secretaria General,
mediante Informe N" 071-2023-MDI-SG/U1I/LCF, de fecha 20 de octubre de
2023, propone el reconocimiento institucional del SR. MANUEL QUIROS
ROMERO, natural y vecino de la provincia de Hua¡az, siendo su mérito el ser
un destacado fotógrafo y documentalista, difundiendo los paisajes y 1a belleza
natural en sesiones fotográfcas y audio visuales, a nivel nacional e

internacional dando a conocer las costumbres y vista natur¿rl de nuestro distrito
y región;

Que, la Municipalidad Distrital de Independencia no puede soslayar esta labor
de creatividad intelectual, que pone de manifiesto sus cualidades personales en
los campos del arte y la cultura, significando esto un ejemplo pa¡a la juventud,
por lo que, en el ma¡co de las festividades del XXXI Aniversario de
Funcionamiento de la Municipalidad Distrital de Independencia, ha resuelto
reconocer la labor que desarrolla el SR. MANUEL QUIROS ROMERO;
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Independencia, 06 novrembre de'2023.
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Esta¡do a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en los articulos 20" y 43" de la Ley Orgá,nica de Municipalidades - l,ey N' 27972;
con las visas se la Secretaría General, de Asesoría Jurídica y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1". RECONOCER Y E:'PRESAR EL AGRADECIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA MI'ITICP/ILIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
AL SR. MAñI,EL QI,IRÓS ROMERO, natural y vecino de la provincia de
Huaraz, imponiéndole la MEDALLA cfvICA DEL DISTRITo, por el mérito de
ser un destacado fotógrafo y documentalista, difundiendo los paisajes y ia
belleza natural en sesiones cultura.les a nivel nacional e internacional dando a
conocer las costumbres y vista natural de nuestro distrito y región.

ARTÍCULO 2'.- El reconocimiento conferido precedentemente será impuesto
en la fecha 06 de noviembre de 2023, en acto público, en el ma¡co de las
festiüdades del XXXI Aniversa¡io de Funcionamiento de la Municipalidad
Distrital de Independencia.

ARTÍCULO 3'.- EIÍCARGAR a la Oficina de Relaciones Públicas asistir al
señor Alcalde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
sear menester

ARTÍCULO 4".- ENCOMENDAR a-l responsable de Transparencia y Acceso a
la Información Pública la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE
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